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EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE CONS CION DE í 
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, e == | CANDNIMA .CLNIL.--- de 
+ e »Bajo Ks siguientes terminos. " a 7 
aer Compyrecientesbeñor Raul Arguello Espinoza 

2 —P Denofiriación: CONS HTUCION DE BANAVIVI SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL. 
Donmcio.- Balzar 
Nacionalidad.- Ecuatoriana 
Objeto Social. La Socredad Anónima Cial BANAVIVI S.A.C. 
Se dedicará a la siembra y comercialización de banano como 
ejecutar todo acto de contraro permitido por lasleyes ecuatonanas 
y que tengan relación con su objeto social.- 
Capital, Es de diez millones de sucres.- 
Admiuistracion.- La rompañía estará gobernada por la Junta 
General de Acaronistas, el P. esidente Ejecutivo y en ausencia de 
este ultmo por el Gerente general y fiscalizada por un Comisario.- 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DEL GUAYAS CON SEDE EN 
BAL7AR. 
Balzar, julto 24 de 1995 as 15h00. 
Vistos. La petición que antecede es clara y precisa y reúne los 
requisitos detey. Por ende, publiquese un extracto dela constitución 
de la Sociedad Anómma Civil Banavivi S.A.C., celebrada mediante 
escutura publica el 28 de junio de 1995, ante el Notario Abogado 
Simón Aguayo Vélez, en uno de los diarios de mayor circulación 
por una vez, en la cudar: de Guayaquil, por no existir en esta 
oratidad, para los fines de ley pertinentes.- Tómese nota del 
dormir ita judicial en esta Ciudad. - Notifíquese. Firmado.- Abogado. 
Rodugo Premre Moncada.- Juez Vigésimo de lo Civil de Balzar. 
to que comunico a usteg para los fines de ley. 

Balzar, julio 24 de 1995 
Enmendado.- abugado Rodrigo Freire. Vale. 

Eugenio Briones Vera 
Secretario del Juzgado Vigésimo de lo Civil de 

Balzar 
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Lito a road UU A a veriticagdas con su original 

estan contormes a los folios 7, 8 "A", 8, correspondiente 

al juicio bumario N a 136, seguico por el señor Raul Arguello 
m 

E pinoza Conura »ociedeaga Anonima bBanavivi 5.2. Ce a las cuales 

me remito rn caso necesario. 

       Baliary Setiembre 21 

   


